
































Lima,

RESOLUCiÓN DE DIRECCiÓN EJECUTIVA N° 12O -2017-FONDECYT-DE

o 6' O I e 2017

VISTO:

El Informe N" 349-2017-FONDECYT/UAF/ARH, emitido por el Área de
Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Finanzas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28303 aprobado por
Decreto Supremo N° 032-2007-ED, se crea el Fondo Nacional de Desarrollo Científico,
Tecnológico y de Innovación Tecnológica - FONDECYT como una unidad de ejecución

~ presupuestal del CONCYTEC, con patrimonio propio y autonomía administrativa y
,p"~'s~, financiera, encargado de captar, gestionar, administrar y canalizar recursos de fuente

jf ;>~.' ",,~\ ~acional y extranjera destinados a las actividades del SINACYT en el país;
C() o aL
-J~ - -p
<X: ~ ',Ja. i: ~.I~ ~ ~s.", "' .."'''''' ;;:: Que, mediante la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó un nuevo-z, • !) .

o $., ,~Q"o:.{régimendel Servicio Civil, con la finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen
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mayores niveles de eficiencia y eficacia, y presten efectivamente servicios de calidad a la
ciudadania, así como para promover el desarrollo de las personas que lo integran;

Que, el artículo 10° de la citada Ley, establece que la finalidad del proceso
capacitación es buscar la mejora del desempeño de los servidores civiles para brindar
icios de calidad a los ciudadanos; asimismo, busca fortalecer y mejorar las capacidades
los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia fundamental para

Icanzar el logro de los objetivos institucionales;

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 9° del Reglamento General
,;.if.C"OlOC. de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, dispone que la

Jl~~"~,~~:s,:";;\ capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores civiles,
};"'['~ \ \ ~~fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de
~. ,':,' g f los servicios brindados a los ciudadanos y las acciones del Estado y alcanzar el logro de los
~~~"'"'''' ''''~o'>~ objetivos institucional~s, .~iendo dicha capacitación parte del Subsistema de Gestión del
~~:1 = ,";:.5," Desarrollo y la Capacltaclon;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-
PE, SERVIR aprobó la Directiva "Normas Para la Gestión del Proceso de Capacitación en
las Entidades Públicas", cuyo objetivo es desarrollar el marco normativo del proceso de



capacitación, perteneciente al Subsistema de Gestión del Desarrollo y Capacitación del
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;

Que, de acuerdo con el numeral 5.2.4) de la citada Directiva el proceso de
capacitación involucra la participación del Comité 'de Planificación de la Capacitación como
responsable de asegurar que la planificación de la capacitación responda a los objetivos
estratégicos de la entidad y de generar condiciones favorables para la adecuada
implementación de las acciones de capacitación;

Que, el numeral 6.4.1.1) de la Directiva "Normas Para la Gestión del Proceso
de Capacitación en las Entidades Públicas", concerniente a la fase de conformación del
Comité de Planificación de la Capacitación, en su etapa de planificación establece que, el
citado Comité esta integrado por el Responsable del Área de Recursos Humanos quien lo
preside, el Responsable de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto, un Representante de
la Alta Dirección que será responsable de un órgano de línea designado por el Titular de la
Entidad y el Representante de los Servidores Civiles; siendo que en los tres (3) primeros
casos los integrantes participan en el Comité a plazo indeterminado, y en el caso del
representante de los servidores civiles, este se determina por elección mediante votación
secreta en cada entidad, por un periodo de tres (3) años;

Que, en ese contexto, el Área de Recursos Humanos mediante el Informe W
__ o •• , 349-2017-FONDECYT/UAF/ARH sustenta y propone la conformación del Comité det:'~~:'~~~G:~~Planificación de la Capacitación del FONDECYT, de conformidad con la Directiva "Normas

¡f ¡l'/"... , '\ \ ara la Gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas";
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\: ,;.,,,~'.'''''l Que, en el marco de las normas aplicables, corresponde oficializar la

"'O';SN " _ "",>0, conformación del Comité de Planificación de la Capacitación del FONDECYT, de acuerdo a
~. 0._.__ '
'.. ,-..- la propuesta remitida por el Area de Recursos Humanos;

Que, mediante Informe N° 001 -2017-FONDECYT-CEPERSE, de fecha 9 de
noviembre, el Comité Electoral encargado del Proceso de Elección del Representante de los
Servidores que integrará el Comité de Planificación de la Capacitación del FONDECYT

,<c OlOGI • designado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W 093-2017-FONDECYT-DE
r;}tr-' OR' "./-!,,"~:;",.,J&~:1¡,¿. eñaló que, con fecha 2 de noviembre de 2017, se llevó a cabo la elección del representante
~f " .'" t g :e los servidores del FONDECYT que integrará el Comité de Planificación de la
<1: :;:l ~. :z
~ ~ ;;¡Capacitación;
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Con la visación de los Responsables de las Unidades de Administración y
inanzas, de Asesoría Juridica y del Área de Recursos Humanos;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil,
su Reglamento General aprobado mediante Decreto Supremo W 040-2014-PCM y con las
atribuciones contenidas en el Manual Operativo del FONDECYT, aprobado por Resolución

e' "eCNQtooL de Presidencia N° 010-2015-CONCYTEC-P, modificado por Resolución de Presidencia Wi~::'':::::~:~\33-2016-CONCYTEC-P y en uso de las facultades conferidas mediante Resolución de~I . ')6 residencia N° 131-2017-CONCYTEC-P;
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SE RESUELVE:

Artículo 1°._ Oficializar la conformación del Comité de Planificación de la
apacitación de FONDECYT, de acuerdo al siguiente detalle:

Artículo 3°._ Notificar la presente resolución a los servidores mencionados
n el artículo primero de la presente.

Artículo 4°._ Disponer que el Responsable de Transparencia publique la
presente resolución en el portal web institucional.

Artículo 2°._El comité conformado mediante la presente resolución cumplirá
con las funciones señaladas en la Directiva "Normas Para la Gestión del Proceso de
Capacitación en las Entidades Públicas" aprobada mediante Resolución de Presidencia
Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR-PE, SERVIR.

• El/La Responsable del Área de Recursos Humanos, quien lo presidirá.
• El/La Responsable de la Unidad de Planeamiento y Presupuesto.
• El/La Responsable de la Unidad de Desarrollo.
• En representación de los servidores del FONDECYT la señora Marisol

Carmen Muñiz García.

Regístrese y comuníquese
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